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]. J oficinas centrales de -este ,Ministerio ,antes, de115 de-.mayo
de la misma anualídad. Los residentes en España lasen'Viarán
directamente a dichas oriainas centrales, avallidas·por la repre
sentaci6n diplomática de su país en Madrid. antes del 15- de
mayo. Los modelos de instancia -podrán obtettérse en 18$()fíci~
nas centrales o en las representaciones espaiíolasmenci1:madas.

OCtava.--Las solicitudes.- de pr-órroga· de becas --para continuar
los estudios se presentarán inmediatamentedespues de conOCidas
las calificaciones de los exámenes que Sé t:elebréil en al mes
de junio de 1972.

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 20 de diciembre de 1971.-'-El Director general, Basaols

Monserrat.

RESOLUCION de la Dirección General de Premo
ción del Turismo por la que se convoca el ..Pre
mio para Miembros de la Federación Il)ternactonal
de :?eriodistasy Escritores de Turismo (FUET)...
correspondiente al ano 19?2.

Por Orden del Ministerio de Información y Turismo de 23 de
abril de 197C' rué creado el .Premio para Mi-embros. de la
Federación Internacional de Periodistas y Escrifures deTUris·
mo (FIJET} ... , destinado a distinguir a.la p:erson,qUEt, pérte{1e~

ciente a-la aludida Entidad, haya cooperadomejQ-rcon sus traba
jos periodísticos publicados en diarios, semaJ:V,l-riosgníficos' o
revistas de cualquier país a lo largo de cada año, al conocimiento
y propaganda del turismo espafiol, en los aspectos que se señalen
en la correspondiente convocatoria anuaL

De acuerdo con el artículo 8.° de la citada Orden de 23 de
abril de 1970,. esta Dir.ección General de Promodión del Turisnio
convoca el.Premio para Miembros de la Federa.ciónlnte-rnacio
nal de· ~eriodistas y Escritores de Turismo (F:fJEl'},., corres~
pondiente al año 1972.

Este- Premio está. dotado con 100.000 pesetas o su contravalor
en moneda del país del escritor que resulte premiado, y es indi
visible.

Los miembros de la Federación Internacional de Periodistas
y Escritores de Turísmo aSpirantes al Premio·deberánelevar
instancia al ilustrísimo señor Director generaIde-'Promocíófi del
Turismo•. acompaftando una colección triplicada de 'los tI'-a-tm-fos
~turfstico.s que hayan publicado aurante el año 197?Encad.a
tr~bajo se señalará el periódico o revista en que' sepubli-earon,
aSl como la fecha de su aparición;

Los trabajos que aspiren a este Premio han 'de versar sobre
llna o varias de las materias siguientes:

al Turismo monumental, artístico e histórico en Espa:ña.
b) Turismo juvenil en España.
e) Turism;:l vacacional en España.

El Premio será concedido dentro del mes de mayo de 1973,
por resolución de esta Dirección General de Promoción del TurIs
mo, con plena y privativa competencia sobre'la materia y.sobre
cuantas cuestiones en torno al mismo puedan'. sU$Citarse a la
vista de la propuesta elevada por el Juradocalifícador.
- El Jurado que concederá este Prendo .6St4m presidido por
el Director general de Promociónqel Turismo, Y: de él fo1'm~
parte el Sultdirector general de Promoción del TurismO en-ca.lidad.
do Vicepresidente; y como Vocales, 10$ Presid€intes de·la .f&de
ración Internacional de Periodistas y Escritores de. Turhnno y
de la Asociación Española de Escritores de- TUriStnQ··o P8i"Sf>::t1,as
en quienes deleguen; el Director del Instituto q~l ,EstljdiosTurfs~
ticos, el Director de la Escuela Oficial. de .Pen.odismo y- los
Jefes de las SeccioneS- de Propaganda e Infornnació:n:· Tul1stiea
y Fomento· del T<lrismo de la Dirección Gen~ral,de:Pr'o:n1oción
del Turismo, actuando como Secretario el Jefe- del NegOCiado
de ProgramacIón de esta· Dírecci~n General.
~ instap.cla y los trabafosreferidosse presentar~n en el

RegIstro General del Ministerio de Información.., Turismo·· (ave
nida tiel Generalísimo, 39, Madrid-lO}, o poreualquiera de los
medios establecidos en la ~,ey de Procéd-imiento AdininistratiV<J
los días laborables, dentro de loa meses deen-ero y febrero
de 1973. .

Las documentaciones presentadas a este concursoq\le no obten
gan premio podrán ser retiradas, dentro de los sesep.ta·días natura~
les después de hacerse publica su reoolución,· siendo el resto
destruidas. .

Lo que se hace publico a todos Jos efectos.
Madrid, 20 de diciembre de 1971.-EI Director general, Bassols

Monserrat.

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción del Turismo por la que se convOCan los .Pre
mi~8·Nacionales de Turismo de Embéllecimiento.:Y
Me/ora de los Pueblos· Espctñole8~ 19'12».

Por Orden ministerial ct.a...a.de enero de 1970,. se- establecieron
las normas $ las que había de ajustarse la con~ión de los
..Premios Nacionales·· de Turismo de Embellecimiento y MEjora
de lQs PUeblos Espaftoles...

tI"IfIllM.¡I1!!l" IJIf!, ji f

Dé aeuenio con el apartados.o de la Orden. anteriormente
citada. esta Dirección General de PrOinoción del Turismo con
voca· los. _:Premios Nacionales de Turi$1P.o de· Embellecimiento y
Mejarade Jos Pueblos Españoles... , correspondientes al año 1972,
con arreglo a las sJguientes'bases:

P:rimera,-Los.,Prémios .Nacionales de Turismo de Embelle
cimíentoy,Mejora de los Puebl(ls Españoles,., que tienen carác
·terindivisible. se-otorgarán a aquellos Ayuntamientos que.
be.bhmdo obtenido un primer pr:emioprovincial, se distingan
más- en -e-l-embellecimiento y mejora d~ su término municipal.
Estos pre~i()S•.• qUf). serán dOS.s6_discernirán .€in convocatoria
única aun Municipio costero y aun Municipio del interior, y
estarán d(}~os con 300.000 pesetas caclauno de ellos.

Segundá;~e otorgarAn, asimismo. ,ton ··carácter indivisible,
dos accésits de 100;000 pesetas . cada- unq;loa cuales podrán ser
concedidos: sin discriminación a Municipio costero o del in-
terior. _

Tercera.:-Para concurrir a dichos premios seré. condición in
dispensable que el Ayuntamiento .interesado haya obtenido un
primer pre:mioprovinciaJ por einbe11~ento y mejora de su
término municipal en cualquiera de los-Qftos 1969; 1970 Y 1971
o que. se encuentre en posesión de ·la Placa al Mérito Turístico.
El Premio provincial citado podrá- haber sido concedido por el .
Gobierno Civil, Jefatura Provincial del Movimiento, Diputación
Provincial u otros Org-anismOB~oficiaJes.· ~

Cuarta.-:-Los Ayuntamientos aspirantes que reúnan las condi
ciones indiplrlas en la base anterior, los solicitarán en instancia
elevada ulilustrisimo señor Director general de Promoción del
Turismo, ~pañando ·Memorla, en '1a.Q.ue' se detalle la labor
realizada porJa Corporación dunmte los años 1989, 1970 Y 1971,
as! como ladocumentaeión gtáfícay de cualquier otra clase
que estimen oportuno; y testimonio o copia de la concesión
del prim-er-,premio provincialobtertidoy de la Placa al Mérito
Turístico de que se encuentren en PMesión, en su caso.

Quinta.-A la instancia en soli-Citud dé- los premios y a la
Memoria qpe:ha de acompañarse, con sujeción a 10 previsto en
la base anterior, y con el nn de póderjuagar sobre la Jabor de
las respectivas Corporaciones,. debatA unirse certificación del
pres.upuestó> p-rdina;rio y, en su caso. del extraordinario, con
detalle de ,]&f$ inversiones realizadas, principalmente en 10 da
dicado a embeHecimientoy mejora•. como, asimismo.. de los
gravAmenes especiales; derramas y aportaciones en trabajo per
sonal o. material logrados de .10& vecinos-o

se:xta.-:P~ra. op~r a estos premios; los .Ayuntamientos inte
resados &t-oetán presentár lalnstancia:, Memo-na. y demás do~

cuméntaciÓh· ,citada. en la presente . ResoJQ.Cián, en el Registro
General del Ministerio de Infonnacióri y Turismo (avenida del
Generalisim(). 39, Madrid-16J. durante el mes de abril de 1972
o por· cualqu;iera de los: m6dios previstos· en la Ley de Proce
dimiEnito Admi.rlistrativo;

Séptima,;.,..;.Estos premios serán concedidos por Resolución de
la Dirección General de Promoción del Turismo, dentro del mes
de octubre· de 1972 y a la vista de la propuesta del Jurado
calificador.

Octava.~Los documentos aportados a los concursos, COITeS
pondien~a los Municipios que no obtengan premio. podrán set
retirados dE¡.ntro de los treinta dias natu-rales, después de ha
berse hecho público el fallo del Jurado. Los documentos no
retirados en esté plazo serán destruidos.

1.0- que se hace publico a todos los efectos.
Madrid,. lO de enero de 1972.-EI Director general, Bas·

soIs Monsertat.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 1 de diciembre de 1971 por la que S9
dispone el cumplimiento d~ la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en el recurso conten-
ciosO:admtnistrativo interpuesto por doiia Carmen·
Concepción' Varela Leipeaga contra la Orden de
23 de abril de 1963.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo seguido
en única instáncia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo
interpuesto-por doña Carmen: Con-eepción Varela Leiceaga,
demandante, la. Administración General. demandada. contra.
la Orden Ministerial de 23 de abrll.de 1963. aprobatoria del
justiprecio de la parcela. numero' 30- <industrial} del polígono
«Elvii1a,. {segunda 'fase), se ha dictado con fecha 13 de octu~

bre de 1971' sentencia, cuya parte diSpositiva. es como sigue:·'

.-Fallamos:: Que estimando en parte tll recurso con:tenci050~

administrativó que'dofta Catinen Varela Leiceaga interpuesto
con~a la ti!lsolUclón del. Ministerio de .1a Vivienda. de 23 de
abril de 19(18,mediante la. que se aprob6 el proyecto adicional
de industriaS al deeX':prQpiación del pOJigono .-Elvlt\a_ (se-gun~

da. faseJ. de La CoruAa, y Sé señaló .indemnización por el
traslado da'la Ofidns de Farmacia que laactora tenia insta..
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lada en la casa expropiada númer-o 25 de laca11e Caballeros.
debemos declarar. y declaral'n<tSsu re~QD én· •. lo .que
afecta únicamente a la jndemni~ónfij&da(:On tal motivo;
Y. en sU lugar. declaramos'asimismo queJapantidad que~
en el expresado concepto. tiene quesattsfacere1 Ministerio
de la. Vivienda a doña Carmen .VareI.a Leh::eag¡¡ es .de
1.013.608'00 pesetas, dentro de cuya ca.p.ti:11ad estA incluido el
premio de afección. más los CQ:rrespori4ie~tes intereses lega:..
les, todo ello sin especial '~pcaici6n dácostas.

Asi por esta nuestra sentenc::ia. que., se publicará en el
"BoleUnOftcial del Estado,. ,8, insertará en la ...Colección Legis
lativa... definitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos
yfirrnamos,»

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disp<mer se
cumpla tlU sus propios términos la referida, sentenCia. pubU..
cándose el, aludido fano en el, ,, __Boletín Oficial, deIEstad()Ji,~

todo ~lloen· cumplimiento ~e ,lo prevenido ep. ,la Ley de 27 de
diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. l. a los efectos opOrtu,nos.
Dios guarde a V. L
Madrid, '1 de diciembre de 1971.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr, Director-Gerente de la Gerencia de Urbanización.

ORDEN de 1 de diciembre de 1971 por laque se
dispone elcump1inliento dElmsentencta: dictada
por el Tribunal Supre-nlOen el recurso contencioso-.
administrativo interpuestO' por, donF«<lerk:o M{Jrti~

M,z Bello contra·.la; Orden de.24de-octubre de 1987.

Ilmo. Sr.: En recurso «mtenciosO~t:Jdmini$-trtl.tivo,seguidoen
única inst&ncia ante, ,la Sala QUinta del Trib~,Su;wemointer~
puesto' por'don Federico MattínezBe-llo, detnandan:te; la Admi·
nistraeión' Generali deman~, contra. ~"'Orden ministerial de
24"de octubre de 1967. apro~toriA del jus~iptecio de, la parcela.
numero 111del poUgono.-Sa~J?edro:de Mezonzo-, de 1& Coruña.
se ha dictado con fecha ILd.e octubre de 1911 sentencta. cuya
parte dispositiva es como sigue:

~FaUamoa; Que sin especia!ptonunciamienfp sobre las costas,
estimamos en parte el presente recul"SQ CQutencios,o-$d:rninistra-:
tivo, interpuesto por don F~lCo;Marf4n8Z'BeUo.oontrala;l"eso1u"
ción del Ministerio de la Vi'Vieruia fechada el a4 ti~~tubre de'
1967 Y frente ala desestimacióD.,presunta,p"rJWelléioadIninis
trat.ivo,del recurso de repcWc1óny. en su, c:o~equellcilh,declara:.
mos que el importe pe .lain.de.m.n.b:aci6n ,.;(4;.,'~~:4~PEta.oónarse al
recurrente por la extinci6n,deLderecho de,:JU"l'~ientoexpro
pi~oa que s~ c~ntrae ~ste,proceS()e$el, (ibJQ9:wtent4s treinta
y CInCO mil selSclentas clnco~setas,en9lq\le estiíl1'inclaidos
los cQnceptos, de indemnización 'industriat ,traB:paso y premio
de afección¡suma la últixnamente-citacia'il1Je d.evengaráel interés
legal a .partir del día siguiente al ,que ,tuvO':lU@U' la OCUpación
de la fmca arrendadayh1i:ft& su ,comp¡~to,pQ.gQ¡todo.con la
anulación de 10!f actos adnl:iniS~tiV-08 ,1"$Ct.tp::td.&s, PQt",'no ser
c?hformes-a derecho en cuantl?se&1l illCQD1p8.ti91es cOn taJ,declara
cl6nó condenar..do a laexproPlAnte al a,bo,ood:élas indemnjzacfO·
nes, premios 8, 1ntereses y aadoPtar,las 'Dled.i4as, n.eoesarlas
para la efectividad de lo resuelto en la pre~:gJ.;e S;etlten<a.a.
. Así .P?r esta nuestra sentencia. que $erá:,pu~licád4en el -BolI~

tln .~flclal del J;:~tado- einse,rtatá en la .:Colección Legislativa",
deflnltivamente}uzgando, Jo pronunciamos,:rnandamos y firma
mós.-

En su virtud" este Ministerio ha tenido 's. bien disponer se
(..'Umpla en ,sus propios ténninQs 1.a-referida Sfitntencia, PUl>licándo.- .
se el aludIdo faUo en el ,.-Boletín Oficial del:}:stado~ todo ello
en cumplimiento de lo preYenidoen la LeY dé Zl de.' diciembre
de 1956.

Lf? qUE! comunico a V. l. a los efectos 'oportunos.
Dios guarde a V. l. muchos aftas.
Madrid. 1 de diciembre' de 1971.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Direet?r-Gerente de la. Gerencia de Urbanización.

O!,-DEN de 9 de ~icrembre de 1W1 por la que se
d~8PO~ el cumphmiento, de la <sentencia que se
Cita dwtada por la Sala Cuarta del Tribunal Su.
premo en vía deapelaci6n.

lImo, Sr.: En el recurso, cont'8itcioso~ad.miniStrativopromovi
.do ~r,dt?n ~ino González, Herrera y otrós contra la Adniinis-
~raClón PublIca. ,representada, y. defendida,por,,'el ilustrísimo se
nor Abogado del Esta;do. sobre ~pugnac:ióh,de ac:uel1io de la
Comisión de ~]aneam18nto YC~J:dinación del ~Metropoli
tana de Ma~d, de 28 de octubre,dE;\ 19tJ1, que' desestimó recur
so d? alzada .mterpu~sto c0;ttraacuerdo delfonsejo 'de la Ge~
renClaMumclpa} de Urbanismo, -ele la,'finCl:l'llúmero 'cuatro de
l~ calle Labrador de esta capi'tal, la Sala Cuarta del Tribunal

SuprelllO- ,ha dictado., en.' vía ,de:,alJtilaci6n, sentencia con fecha
veintignCódotn,&yotW mU.,oYecie:qtos setenta y uno, cuya
paI1e,(Jjspositivaes como sigue:

-FalialUOs;'Ql.¡e:,tto:, dando l~&:I;:al recurso de apelación in
terpuesto ,contra'setencia,dfotilda"por"la Sala Primera de lo
CQntenciOSO..,Administrativo d~ ,la, Audiencia TerritoriaJ de esta
capital; en, seis de junto deD1il nov:ecjentos, sesenta Y ocho, que
al omocer' ,delentabládo an",. Iamisma declaro conforme a
Decreto ',.cie la Comisión de, .Ptaneámiento •y Coordi1iación del
Area ~etropoUtana. deMa.drid,:de·ve~ntitrésde octubre de mil
novecientos 'sesenta ysme. decidie~o recunso de alzada, fren
te al Consejo de la GtlI'enCia Mun~ps.lde Solares e Inmuebles
de Edit'tcación' ForzoSá., la finca;l\umerocuatro de la calle La
brador,da Mf.\drid;debemoscopfirm,ar y confirmamos dicha
senten-eia.en todassuspartés.sin, c~ta-s. As1. por ésta nuestra
senteqia, que,sepubUcare en el "BOletin Oficial del Estado"
e insertará en la Colección Legisl1:ltiva. 10 pronunciamos. man
damosyfirnuunos.-

En;su)':ittud, este, MInisterio. (le conformidad ton Jo dispues
to en, el articulo".l03 r siguieIltesdela,Ley :Reguladora de la
Jurisqicción Contencioso-Administrattva,-' ha 'dispuesto se cum
pla ell$US propios términos laup~ sentencia.

Lo,qua,comun1co,a V. J••para.,suC()nocimiento y efectos.
Dios,: guardé· • V. l." muCh9S 'l\dO$.
M~d,9 dedi:clembrede l$11L~R D., el Subsecretario, An

tonio 'de ,Leyva 'y' Andía.

Ilmo. Sr, Delegado del Gobierno en la Cumisión de Planeamien~
ta y Coordinación del Ares Meb:'0poJitana de Madrid.

ORDEN da 31 de d'icie:mbre de 1971 por la que se
de$ooHfican fas, vi"tendc8 'de, Protección, Oficial de
don Ricardo Garcta J)i{Jz.' de Madrid: doña Maria
Begoña VUlarBtlbQO.: deSevtlla: don Bom/acio
EU86bio Bautis1a. flerNJrydOlia Soledad Ladrón de
Cegama :Y Dancausa;estai dos últimas. de Madrid.

Ilmo. Sr,; Vistos los, expeciientes ,M~3l/57 f5S92). Cooperativa
de 0Maf¡", Baratas y EconómJcas-Inmobiliaria de España_; M-VS
2264/5ESY: SociedaQ. AliónimaAlLosPtayisores dela Construcción_
en ordena lascU!Scalifie:acionesVollAlltilrias promovidas por don
RicardóG.-arcia Diaz;,' doña Marta,liegoita ViUar Bilbao, don, Bo·'
nifacioEusebio BalltistaFen:ery do1i9i,SoledadLadrón de Caga·
ma y Dancausa, de la vivienl;ianlÍIll~ro4.situada a la derecha
de l~,escalera,ptanta segunda., ca,sa •n\Ímero 4--hoyM-de 1&
áV€lmd~. ,l:I~' Bruselas~ ,dé esta 'capital; 'layivienda construida en
la pal"Ce'la 365,' hoy número 9 deJa calle Perú. de Sevilla· vi
vienda sita en piso 3.° izquieni,a.delbloque D. de la finca' nu·
~e~o f6 d:e.la' calle deFrancisco~eDiego, de esta capital, y la.

. VlV1endaJl.-Umerol2l del proyecto aprobado, hoy número 1 de la
caUeÁyerroos:-ColoIlia del Ftetiró:",,".:de esta capital, respectiva
mente;

Visto el' ,~partado b~' delarti~o' as'del tex,to refundido de la
Layde' Vivlenda.s de'ProteéeiÓJlor«:ialapro~dopor DeCreto
213111~; ,de ~,de julio; losartí~oaH7, 148. 149 Y disposiciones

tra~¿~~t;rro31Í~:~:J:~b~uH;:~;re=::depro-
tecciónQfidals1gu.ien~:Viv,tencm. ,tiúmero 4, situada a la dere
eha ~Iaescaléra,planta&e(¡tund&."~numero 4----hoy 64--de
laavétrlda de Bruselas., dé, est&Qapl-tal~ solicitada por su propie
tario ;40~RiCardo:G;8XC1aDiazó'Vivj@da.• '" ~" " construipa en la parce
;la 36S."hoy nUmero;9 de'~ eallode~, de Sevilla. 'solicitada
por sU"J.Jropietaria, dofili ~tia .• ,Bég()ibI" VillarBilbao¡ vivienda
sita en piso 3~~' ízqui&l"(ia del bloqU$': D'de la finca número 46 de
la caUeFrancisco de.Diego" de éSt&oapital. solicitada por su
propietario donB(mif~ioE'USe1)ioBau~staFerrer.y la vivienda
$6fta1ac;lan.ltJn el D.umero 121 del'pro~aprobadoa la Sociedad
Anónima-.LQ$PreviliOresdela,ConStt-ücción-, hoy numero 1 de
la calIede,Averr~s fColoniadelRet~)ide esta capital, solici
tada porsuPTOpietariadotia SoledadLad-ron de Cegama 'y Dan~

causa.
. Lo digo a V.·1 para su conocimiento 'y demás efectos.
Diosg\lQrde a V. l. lnuchoslP\os,.
Ma:drid~ 3L de. diciembre de 1971.~P. D.• el Subsecretario,

Antonio de Leyva;'Y'Andia.

nmo. Sr. Director general.del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 31 de diCiembre de 1971 por la .que se
descalifican' las vivienciasde ProtecCión OfiCial de
dOn Enrique ydol1a'Ellriqueta Génova Moreno, de
Madrid:-d(Jn. S~l.,L6pez. Cuenca,' de Valencia;
do~ Man~l, MiragayliDíaz, de La Coruña: don
Jose .Trav"si, COdef'i'.d8 G1'I.lnada, y don Antonio
Campoy Marín, de SevUld. -

Ilmo. SI'.: ,Vif;tos 108 expedient;;-de la Cooperativa Obrera
para la AdqUisición de, Viviendas Baratas, Cajas de Previsión
Social del Reino de Valencia,' 47$-C/~3, don Matías Femández

If


